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2. Entrando, pues, en el análisis de las concretas vulneraciones
de derechos fundamentales que se atribuyen a la Sentencia impug
nada, es preciso recapitular los antecedentes de la misma:

a) El Juzgado de Primera Instancia núm. 4, habiéndose
interpuesto recurso de apelación frente a su Sentencia de 9 de
noviembre de 1984, emplazó a las partes del proceso ante él
seguido para que comparecieran ante la Audiencia Provincial (sin
otra especificación) en término de quince días.

b) De lo que resulta de las actuaciones, la apelante compareció
ante la Audiencia Provincial mediante escrito en el que no se
especificaba ante qué sección de la misma se presentaba: es de
destacar 9ue fig~ en ese e~to diligencia en que se afirma que
«el antenor escnto se ha recIbIdo en esta Secretaria de la SeccIón
SeXta, en el día de hoy, procedente de la Quinta, que a su vez lo
recibió erróneamente de la Secretaría de Gobierno de esta Audien
cia Territorial».

e) Por su parte, el apelado, hoy recurrente en amparo, compa
reció el 24 de enero de 1985 ante la Sección Quinta de la Audiencia
Provincial, que e128 de marzo si.suiente (esto es, más de dos meses
después) dirigió oficio a la Sección Sexta a quien correspondía el
conocimiento del caso, remitiendo el escrito de comparecencia
indicado. .

d) La Sección Sexta, por providencia de 1 de abril de 1985,
tuvo por comparecido y parte al apelado y acordó que, habiéndose
dictado Sentencia en la alzada, se le notificase por medio de su
representación.

3. Resulta por tanto de lo indicado que, habiendo compare-
-...cido el apelado y hoy recurrente el 24 de enero de 1985, no se le

tuvo por comparecido y parte en el procedimiento hasta mucho
después, y cuando elliligio había sido ya resuelto por Sentencia de
12 de marzo, yes también evidente que la dilación en la respuesta
de los órganos jurisdiccionales le impidió actuar en defensa de sus
intereses como apelado y efectuar alegaciones y otras actuaciones
que hubiera estimado convenientes a su derecho.

La cuestión Que se plantea es la de si tal dilación ha de estimarse
que vulne~ su derecho a la tutela judicial, o si, por el contrario (y
como sostiene la Sección sexta de la Audiencia en su Auto de 22
de abril de 1985, desestimatorio del recurso de súplica), el retraso
producido ha de atribuirse a la falta de diligencia de la parte, que
compareció ante la Sección Quinta y no la Sección Sexta de la
Audiencia, en cuyo caso no podría estimarse que la falta de
oportunidad para intervenir en el procedimiento de apelación
derivase directamente de la actuación de un órgano jurisdiccional.
Pues bien, a la luz de los antecedentes no puede apreciarse que tal
sea el caso. El Auto del Juzgado de Primera Instancia concedía un
término a apelante y apelado para comparecer ante la Audiencia,
sin especificar Qué Sección, y, como señala el Ministerio Fiscal, la
distribución del trabajo entre las distintas secciones del Tribunal de
Apelación se rige por normas de reparto, que no son objeto de
conocimiento general, y que por mucha notoriedad que pueda
alegarse no tienen que ser conocidas obligatoriamente. Aun cuando
se hubiera cometido un error al respecto por parte del apelado,
procede recordar que el arto 315 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
prevé que para el despacho ordinario darán cuenta de palabra las
Secretarías en el mismo día en que se presenten los escritos, y no
siendo posible, en el siguiente, y el ano 316.de la misma disposición
establece que las providencias de sustanciación se dictarán en el
acto de dar cuenta al secretario o a lo más dentro de los dos días
siguientes. Por tanto, debía la Sección, en el plazo indicado, haber
procedido a resolver sobre lo solicitado en el escrito de persona
ción, en la VÍa que estimase procedente. No lo hizo así, sino que,
sin comunicación en ningún sentido al apelado y comparecido,
esperó más de dos meses antes de remitir el correspondiente oficio,
adjuntando el escrito de comparecencia a la Sección competente,
cuando ésta ya había dietado Sentencia. Y ha de señalarse que, de
10 que resulta de las actuaciones, la Sección Quinta ya había
remitido con anterioridad a la Sección Sexta el escrito de compare
cencia de la otra parte, también presentado por error ante ella. No
cabe excluir, por todo ello, que (aun admitiendo la existencia de
una p.resentaci~n equivocada del escrito de ,comparecencia ante la
Seccion a qUien no correspondía conocer del caso) se haya
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producido, por parte del órgano judicial, un retraso en la tramita
ción procesal, que no es imputable al hoy recurrente ni a su falta
de diligencia, sino a una inobservancia de normas procesales por
parte del órgano jurisdiccional.

4. No corresponde a este Tribunal, ni es posible a partir de los
antecedentes que ante él constan, determinar las causas del retraso
en la señalada remisión, siendo por otra parte este Tribunal
consciente de las carencias y problemas que dificultan el buen
funcionamiento de la Administración de Justicia. Pero ello no
impide apreciar que, debido a la dilación producida. el hoy
recurrente no recibió, en el plazo que cabía razonablemente
esperar, una respuesta a su pretensión de ser considerado compare
cido y parte, bien inadmitiéndola por defectos de foOlla o fondo,
bien teniéndole por comparecido y parte en el procedimiento, de
forma que pudiera seguir su participación en el desarrollo del litigio
y hacer valer sus derechos de acuerdo con lo previsto en el an. 843
de la L.E.c., y, como consecuencia, el proceso continuó y se
resolvió sin que tuviera posibilidad alguna de intervención en él.

Como ya señalamos en nuestra STC 112/1987, de 2 de julio.
fundamento juddico 2.°, los recursos constituyen una prosecución
del proceso y, al tiempo, una revisión del mismo por un órgano
superior que ha de decidir confonne a lo alegado por las partes,
oídas contradictoriamente. Los principios de contradicción y
audiencia bilateral permanecen, pues, vivos. integrando' la tutela
judicial efectiva. Sólo la incomparecencia, por voluntad expresa o
tácita, o por negligencia imputable, justificaría la resolución judi~

cial inaudita parte. la total inexistencia, no imputable a la parte
hoy solicitante' de amparo, de tales audiencia y contradicción,
suponen, por tanto, que se le ha privado de la tutela judicial
efectiva prevista en· el arto 24.1 de la C.E. y se le ha colocado,
también, en una posición de indefensión frente a la parte apelante.
No cabe, sin embargo, apreciar la lesión, aducida por el recurrente,
del principio de igualdad (lesión que, por otro lado, no se explicita
en qué consiste), ya que la posición de desventaja en que quedó en
el procedimiento no resulta de una discriminación o aplicación
desigual de la ley respecto a la otra parte, sino de la inobservancia,
como se ha dicho, de reglas procesales que han originado una falta
de tutela.

Procede, por todo ello, conceder el amparo solicitado, y ello
determina, según se señaló, la nulidad de la Sentencia de la Sección
Sexta de la Audiencia Provincial, y la retroacción de las actuaciones
al momento inmediatamente posterior a la comparecencia del
recurrente, para que, por parte del Tribunal, se dé respuesta
adecuada a la pretensión que en el escrito de comparecencia se
foOllula. Por lo que se refiere, finalmente, a los Autos de 17 de abril
de 1985 de la Audiencia Provincial y de 13 de noviembre de 1985
del Tribunal Supremo, su nulidad asume un carácter derivado de
la nulidad de la Sentencia principal.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONAERE LA CONSTlTU
C10N DE LA NACION ESPAJ'lOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo promovido por don José María
Mestres Villalta y en su virtud:

1.° Anular la Sentencia de 12 de mano de 1985 de la Sección
Sexta de la Audiencia Provincial de Barcelona, am como el Auto de
17 de abril de 1985 de la misma, y el Auto de 13 de noviembre de
1985 de la Sala Primera del Tribunal Supremo.

2.° Restablecer al recurrente en su derecho vulnerado, para lo
que se retrotraerán las actuaciones judiciales al momento de
proveer el escrito de la parte personándose en la Audiencia
Provincial en calidad de apelado.

Publiquese esta Sentencia en el ~letín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a dos de octubre de mil novecientos ochenta
y siete.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Femando
García~Mon y González-Rcgueral.-earlos de la Vega Bena
yas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubrica
dos.

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.088/86, promovido por don
Alberto Hors Abel, representado por los ProCUradores don Adolfo
Morales Vilanova, primero, y don Adolfo Morales Price, después,
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y bajo la dirección del Letrado don Xabier Hon Presas, contra la
sentencia de 22 de septiembre de 1986 del Juzgado de Instrucción
de La Bisbal (Gerona). Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha
sido Ponente el Magistrado don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Por escrito que tiene entrada en el Registro General el día
16 de octubre de 1986, el Procunldor de los Tribunales don Adolfo
Morales Vilanova interpone, en nombre y representación de don
Alberto Han Abe~ recurso de amparo contra la Sentencia de 22 de
septiembre de 1986 del Juzgado de Instrucción de La Bisbal, que
desestimó el recurso de apelación por él interpuesto y confirmó la
Sentencia dietada el 7 de marzo de 1986 por el Juzgado de Distrito
de San Fellu de Guixols en el juicio de faltas núm. 653/84.

2. Los hechos en que se funda la demanda son, en síntesis, los
siguientes:

a) El hoy recurrente de amparo, arrendó el 2 de julio de 1983
a don Amador Montalbán Martín, por período de un año. el local
destinado a restaurante denominado «Casa Moderna», de la
localidad de Sant Antonio de Calonge (Gerona). El 2 de mayo de
1984, el señor Han notificó al arrendatario que, debido a los
persistentes incumplimientos en el pago, el contrato quedaría
resuelto a su vencimiento, sin que operara la tácita reconducción
o prórroga del arrendamiento. Ello motivó, posteriormente, juicio
de desahucio ante el Juzgado de Primera Instancia de La Bisbal,
tramitado con el núm. 186/84, que finalizó con Sentencia estimato
ri~ del desahucio, efectuándose el lanzamiento el 30 de enero
de 1985.

b) El dia 11 de julio de 1984 la finca «Els Are.., donde se
encuentra enclavado el local arrendado, quedó sin fluido eléctrico
durante cieno período de tiempo. Por estos hechos, el arrendatario,
señor Montalbán, presentó denuncia ante la Guardia Civil de
Calonge, incoándose posteriormente en elJ1.!ZPdo de Distrito de
San Felfu de Gunols el juicio de faltas núm. 653/84. Ante el exceso
de trabajo que pendía en dicho Juzgado, el Secretario del mismo
extendió diligencia, de fecha 3 de octubre de 1984, en la que
indicaba la imposibilidad de señalar día para la celebración de la
vista del juicio de faltas, y en providenCia de la misma fecha, el
Juez estimó justa la causa alegada a fin de evitar la prescripción de
la presunta falta perseguida. Tal diligencia y postenor providencia
se repitieron el 28 de noviembre de 1984,23 de enero, 18 de marzo,
13 de mayo, 8 de julio, 3 de septiembre, 28 de octubre y 23 de
noviembre de 1985. Celebrado el oportuno juicio oral el 6 de marzo
de 1986, en el que tanto el denunciante como el denunciado, el hoy
recurrente de amparo, se ratificaron en las declaraciones anterior~

mente prestadas, el Juzgado dictó Sentencia el 7 de marzo de 1986
Ycondenó el denunciado como autor de una falta de coacciones del
arto 585.S del Código Penal, a la pena de multa de 5.000 pesetas,
haciendo expresa reserva de las acciones civiles que pudieran
corresponder al denunciante.

c) Contra la citada Sentencia intel1>uso el condenado recurso
de apelación ante el Juz,Bado de InstruCCión de La Bisbal, que dictó
Sentencia el 22 de septIembre de 1986, desestimando el recurso y
confinnando íntegramente la Sentencia recurrida.

3. La representación del recurrente considera que las Senten
cias impugnadas vulneran, en primer lugar, el derecho a un proceso
sin dilaciones indebidas del art. 24.2 de la Constitución, alegando
que los hechos que dieron origen al juicio de faltas ocurrieron el 11
de julio de 1984, Y el juicio se celebró el 7 de mano de 1986. En
segundo lugar, considera que ha existido tambi~ vulneración del
derecho a obtener la tutela judicial efectiva del an. 24.1, pues, de
un lado, las Sentencias no han apreciado la concurrenCIa de la
prescripción, como causa de extinción de la responsabilidad
criminal, a pesar de que puede ser apreciada de oficio por ser de
orden público, en virtud del principio iura novit curia y, de otro,
porque el Juzgado de Instrucción no se pronunció sobre la
concurrencia o no de la prescripción, que había sido alegada al
interponer el recurso de apelación. En este sentido, estima 'l,!e el
Juzgado de Distrito ha ampliado el plazo de prescripción, 'liado
por Ley en dos meses, hasta un año y ocho meses, lo cual constItuye
una quiebra de los principios informadores del ordenamiento
juridico, entre ellos el de seguridad juridica. Finalmente, considera
que las Sentencias han vulnerado el derecho a la presunción de
inocencia del art. 24.2 de la Constitución, pues en ellas para nada
se alude a la existencia de dolo o culpa, sin cuya concurrencia no
es posible la condena confonne al art. 1 del Código Penal, y esa
situación es falta precisamente de actividades probatoria que avale
la existencia de los elementos necesarios para entender cometida la
falta, por la que fue condenado el recurrente.

En consecuencia, solicita de este Tribunal que anule las Senten.
cias dictadas por el Juzl!!"!0 de Distrito de San Feliu de Guixols y
del Juzgado de InstruCCIón de La Bisbal, por prescripción de la falta
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o, subsidiariamente, por violación del derecho a la presunción de
inocencia. Asimismo, de confonnidad con lo dispuesto en el arto S6
de la LOTe, pide la suspensión de la ejecución de la condena en
tanto se sustancia el recurso de amparo.

4. Por providencia de 12 de noviembre de 1986, la Sección
acuerda poner de manifiesto la posible existencia de la causa de
inadmisión regulada en el arto 50.2 b) de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional, por cuanto la demanda pudiera carecer de
contenido que justifique una decisión por parte de este Tribunal,
concediendo un plazo común de diez días a la parte recurrente y al
Ministerio Fiscal para que realicen las alegaciones que estimen
pertinentes.

Con fecha 4 de diciembre de 1986, el Procurador de los
Tribunales don Adolfo Morales Price presenta escrito en el que
comunica el fallecimiento del también Procurador don Adolfo
Morales Vilanova, quien tenia acreditada la representación de don
Alberto Hors Abel, y comunica que en la actualidad tiene conferida
la representación del recurrente, por lo que comparece y se persona
a todos los efectos legales en el presente recurso de amparo.

Presentados los correspondientes escritos de al~ciones, tanto
la ~resentaeión lepI del recurrente como el Ministerio Fiscal
soliCItaron la admisión a trámite de la demanda de amparo. La
Sección, por providencia de 28 de enero de 1987, acuerda admitir
a trámite la demanda presentada por el Procurador don Adolfo
Morales Price, en nombre y representación de don Alberto Hors
Abel, y en aplicación de lo dispuesto en el arto SI de la LOTe,
dirigir atenta comunicación al Juzgado de Distrito de San Febu de
Guixols, a fin de que remita certificación o fotocopia adverada de
las actuaciones correspondientes al juicio de faltas núm. 653/84, y
emplace para que, en el plazo de diez días, puedan comparecer y
personarse en el recurso de amparo y sostener sus derechos, a
quienes hubieren sido partes en el J?rocedimiento, excepto el
recurrente de amparo, así como dirigir Igualmente atenta comuni
cación al Juzgado de Instrucción de l.a Bisbal, a fin de que remita
certificación o fotocopia adverada de las actuaciones correspon
dientes al rollo de apelación núm. 31/86.

S. Recibidas las actuaciones interesadas y apareciendo de las
mismas que habían sido emplazados los que fueron parte en el
proceso previo, habiendo transcurrido el plazo concedido sin que
se personaran en este proceso constitucional, la Sección acordó, por
providencia de II de marzo de 1987, dar vista de las actuaciones
a la parte recurrente, en la persona del Procurador don Adolfo
Morales Price, y al Ministeno Fiscal para alegaciones por plazo
común de veinte días.

El recurrente de amparo formuló sus alegaciones en escrito
presentado el 20 de abril de 1987, remitiéndose a la exposición de
antecedentes efectuados en el esento de demanda, haciendo constar
que, a pesar de que el segundo antecedente de hecho de la Sentencia
dictada por el Juzgado de Instrucción en grado de apelación dice
que se había celebrado vista pública, ello no es exacto, pues lo
cierto es que la vista pública se sustituyó, como es habitual, por la
redacción de la correspondiente instructa. Por lo que se refiere a la
fundamentación jurídica del recurso, se remite a lo argumentado en
el escrito de demanda.

En su escrito de 14 de abril de 1987, el Ministerio Fiscal, tras
resumir los hechos que originan la demanda de amparo y las
alegaciones que en la misma se hacen, solicita la desestimación del
recurso. Considera el Fiscal, en primer lugar, por lo que respecta a
la presunta vulneración del derecho a un proceso sin dilaciones
indebidas, que ciertamente el periodo de tiempo en que se
desarrolló el proceso fue en exceso largo y desproporcionado a la
escasa complejidad del mismo, pero que periódicamente se advirtió
oficialmente por el Juzgado que por exceso de trabajo no era
posible el señalamiento de la sesión del juicio oral y que, además,
en todo caso, el recurrente no alegó, ni en primera ID en ~unda
instancia, las dilaciones sufridas, por lo que dicha pretensión es
inviable, aparte de que no se ha probado el daño cierto irrogado al
recurrente. En segundo lugar, considera que tampoco ha existido
vulneración del derecho a la presunción de inocencia, pues si bien
es cierto ~ue tanto la Sentencia dietada por el Juzgado de Distrito
como la dietada por el Juzgado de Instrucción aparecen desprovis-
tas de las razones que en base a actividad probatoria permitieron
establecer el nexo de la culpabilidad atribuido al condenado, en el
juicio oral se produjo la ratificación por el hoy recurrente de sus
declaraciones ante la Guardia Civil, y dicha ratificación es sufi·
ciente para desvirtuar el principio de presunción de inocencia.
Además, tampoco invocó la vulneración del citado derecbo funda·
mental al interponer el recurso de apelación, por lo que también
concurre el motivo de la inadmisión previsto en el arto SO.l b) en
relación con el 44.1 c) de la LOTe. Por último, en lo referido a la
falta de motivación de la Sentencia de apelación en cuanto a la
concurrencia o no de la prescripción, considera el Fiscal que,
examinadas las actuaciones, no resulta acreditado fehacientemente
que el recurrente alegara ante el Juzgado de Instrucción la concu~

rrencia de la prescripción, aparte de que tampoco puede prosperar
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la tesis del recurrente, pues, conforme a una constante tesis
jurisprudencia! del Tribunal Supremo, la prescripción alegada no
habría tenido lugar.

Por todo lo expuesto, el Fiscal concluye interesando de este
Tribunal que de conformidad con lo dispuesto en el arL 372 de la
LEC diete Sentencia por la Que acuerde desestimar el amparo
solicitado por no concurrir en el mismo ninguna de las vulneracio
nes de los derechos constitucionales citados.

6. Por Auto de 25 de febrero de 1987, dictado e~ la. piez~
separada de suspensión. previa la correspondiente tramltaCl~n, la
Sala acordó denegar la suspensión solicitada de la Sentencla del
Juzgado de Distrito de San Felíu de Guixols y l~ que la co!lfrrmó
en apelación dictada por el Juzgado de InstruCCión de La BIsba!.

7. Por providencia de 10 de junio de 1987, se señal!Í para
deliberación y votación del presente recurso el día 23 de septlembrc
siguiente, Quedando concluida el día 30.

IL FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La cuestión planteada en el presente recurso de amparo es
determinar si las Sentencias dietadas por el Juzgado de San Feliu
de Guixols y por el Juzgado de Instrucción de La Bisbal vulneran,
como alega el recurrente, los derechos a un proceso sin dilaciones
indebidas, a la presunción de .inocencia y a obtener la tutela Judi,cial
efectiva. todos ellos reconOCIdos en el art. 24 de la ConsUtuCIón,
pero alegada por el Ministerio Fiscal como causa de inadmisión de
la demanda, que debe considerarse una vez admitida como. de
desestimación, la prevista en el art. 50.1 b) de la LOTC, en relaCIón
con lo dispuesto en el art. 44.1 c) de la citada Ley, respecto de ~
'presunta lesión de los derechos fundamentales a un proceso SID
dilaciones indebidas y a la presunción de inocenet.a, rr~cede
examinar, en primer lugar, si incurre la demanda en e CItado
defecto.

El an 44.1 c) de la LOTe establece como requisito necesario
del recurso de amparo Que se interpone contra resoluciones
judiciales, Que se haya invocado formalmente en el proceso el
derecho constitucional vulnerado tan pronto como, una vez cono
cida la violación, hubiere lugar para ello. Esta exigencia no es un
mero requisito formal, sino que responde, como reiteradamente ha
declarado este Tribunal, a la naturaleza subsidiaria del recurso de
amparo. En el antecedente tercero del escrito de demanda, se decía
que el reCurrente adujo, al interponer el recurso de apelación ante
el Juzgado de Instrucción de La Bisbal, la vulneración de los
derechos constitucionales y], en concreto, la quiebra del derecho a
obtener la tutela judicial electiva de Jueces y Tribunales. Mas 10
cierto es que, recibidas las actuaciones judiciales y comprobado el
dato, no consta que se hiciera en momento alguno invocación de
los derechos a un proceso sin dilaciones indebidas y a la presunción
de inocencia, reconocidas en el art. 24.2 de la Constitución, pese a
10 afirmado en la demanda. En efecto, ni en la comparecencia del
hoy demandante ante el Juzgado de Distrito de San Felíu de
Guixols anunciando su·deseo de apelar la Sentencia dietada por
dicho Juzgado, ni en el escrito de personación ante el Juzgado de
Instrucción de La Bisbal, consta que se hiciera invocación de los
derechos fundamentales antes citados. Asimismo, tampoco se
desprende que se hiciera invocación en la vista de apelación, pues,
en la diligencia extendida por el Secretario de Juzgado el 22 de
septiembre de 1986, únicamente se hace constar que los compare
cientes manifestaron cuanto estimaron procedente en Derecho. De
otra parte, aun aceptando a modo de hipótesis la presentación en
la vista de apelación del escrito de instructa. tal como lo denomina
el recurrente, y que DO aparece unido a las actuaciones judiciales,
de la lectura de dicho escrito no se desprende, en absoluto, la
invocación del arto 24.2 de la Constitución.

Concurre, pues, el motivo de inadmisión previsto en el 44.1 c)
de la LOTC consistente en la falta de invocación formal en el
proceso de los derechos constitucionales vulnerados Que, apreciada
ahora, se convierte en causa de desestimación en todo lo que a esos
derechos se refiere.

2. No obstante, a mayor abundamiento, las alegaciones referi·
das a la presunta lesión de los derechos constitucionales a un
proceso SlD dilaciones indebidas y a la presunción de inocencia
carecen de relevancia constitucional. Por lo que respecta a la
pretendida violación del derecho a un proceso sin dilaciones
mdebidas, no tiene lugar, sin más, siempre que el proceso tenga una
duración anormal y, en cualquier caso, carece de sentido aducirla
cuando el proceso ya ha finalizado y previamente no se invocó ante
el Juez o Tribunal (STC 51/1985, de 10 de abril). En el presente
caso, como antes hemos dicho, el recurrente no invocó ante el
JuzJ::~ de Distrito el citado derecho fundamental ni denunció la
tar a en la celebración del juicio, aparte de que tampoco se ha
probado el perjuicio irrogado al demandante por el retraso en la
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celebración del juicio de faltas. De ~tra p~, en ~o ref~do a la
vulneración del derecho a la presunCIón de InocenCIa, es cierto c; U~·
tanto la Sentencia dietada por el Juzgado de Distrito c~~o ru
dietada en grado de apelación por el Juzgado de InstrucclOn no
hacen referencia a las pruebas practicadas, pero conforme se
desprende de las actuaciones judiciales remitidas a este Tribunal,
en la vista oral del juicio de faltas, aet? y momen~ proce~l e~ el
que se concentra la actividad probat0!1a, se pr~ujo 1.& ratdiC8Clón
de la denuncia por el señor Montalbán y la ratificaCIón por parte
del hoy recurrente de sus declaraciones prestadas en el atestado
instruido por la Guardia Civil, reconociendo que el primero de .los
cortes de suministro eléctrico en el local arrendado fue fortUito,
pero Que la segunda vez lo fue a voluntad propia, indignado por los
lDsultos y amenazas Que, por el primer corte, había recibido por
parte de un familiar del señor Montalbán: La ratificaci.ón por el
recurrente en el juicio oral de sus declaracIones es sufi~ente para.
cubrir la exigencia de una actividad probatoria en relactón con la
falta de coacciones, sin que, por otra Par:te, sea revisable en e~t8: via
de amparo la valoración y apre~:la~l~n Que de. tal acuV14ad
probatoria han hecho los órganos judiciales, pues esa es funCión
que, conforme al art. 117.3 de la Constitución, les corresponde en
exclusiva.. .

3. Finalmente considera el recurrente que las Sentencl85
recurridas han vulnerado el derecho a obtener la tutela judicial
efectiva del arto 24.1 de la Constitución, alegando, de un lado,.que
ni el Juzgado de Distrito ni el Juzgado de Instrucción han apreCIado
de oficio la concurrencia de la prescripción como causa de
extinción de la responsabilidad criminal, a pesar de que puede ser
apreciada en virtud del principio iura novit curia por ser de orden
público; y, de otro, Que el Juz$8do de Inst~cc.i~~)D no se ~a
pronunciado sobre la concurrencia de la prescnpclon, que habIa
sido alegada al interponer el recurso de apelación. Es evidente que
tampoco puede tomarse en consideración esta alegación, como
fundamento de la demanda de amparo, pues carece de toda
relevancia constitucional. En primer lugar, la no aprecia~ió!1 por los
órganos judiciales de la prescripción como causa de e~tlDclón de la
responsabilidad criminal no supone lesión constitucIOnal alguna,
pues como este Tribunal ha afirmado (ATC 27/1983, de 19 de
ener~, ATC 135/1983, de 25 de marzo),la co~currenci~o J?o de la
misma constituye una cuestión de mera legalIdad ordinana, cuya
apreciación corresponde a la jurisdicción ordinaria y sobre cuya
procedencia no puede entrar este Tribunal. En segundo lugar, ~r
lo que respecta a la falta de motivación de la Sentencia de apelaCión
y la no resolución en ésta de la pretensión referida a la posible
prescripción de la falta, es cierto Que la fundamenta9ón realizada
por la Sentencia de apelación es parca y escasa, ~~da ade~ás

genéricamente, pero ello no supone falta de tutela JudiCial efecuva.
pues el recurso fue rechazado en su integridad, confinoando la
sentencia recurrida por sus propios fundamentos fácticos y argu
mentaciones legales, por lo que, para el caso de que el recurrente
alegara la concurrencia de la prescripción, dicha pretensión fue
implícitamente rechazada con la desestimación total del recurso,
máxime cuando la estimación de la prescripción hubiera signifi
cado la extinción de la responsabilidad criminal del condenado
apelante. Por otra parte, además, conforme argumenta el Ministe
no Fiscal, del examen de las actuaciones judiciales no se desprende
que el recurrente alegara ante el Juzgado de Instrucción, al
interponer el recurso de apelación o durante la sustentación del
mismo, la concurrencia de la prescripción, pues ello no consta ni
en el escrito de interposición del recurso, ni en el escrito de
persenación, ni en la dilirencia sobre la vista de apelación, ni en la
propia Sentencia ahora recurrida.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONAERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por el Procurador don Adolfo
Morales Frice, en nombre y representación de don Alberto Hors
AbeL

Publiquese esta Seotencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a siete de octubre de mil novecientos ochenta
y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llo
rente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de León.-Antonio Truyol
Sena-Eugenio Diaz Eimil.-Migue1 Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Finnados y rubricados.
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